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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

17942 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alejandro de la Torre y Asenjo.

Excmos. Sres. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ale
jandro de la Torre y Asenjo, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa se ha dictado sentencia con fecha 20 
de febrero de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don 
Alejandro de la Torre y Asenjo, representado por el Procura
dor don Adolfo Morales Vilanova. contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa que le denegaron su petición de clasifi
cación como Mutilado Permanente por estar conformes a de
recho, todo ello sin costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17943 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Nicolás Moreno Martín,

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Nico
lás Moreno Martin, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 12 de abril y 30 de junio de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Nicolás 
Moreno Martin, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de doce de abril y treinta de junio de mil novecientos 
setenta y ocho que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho, y declaramos el que tiene a per
cibir el citado complemento a partir del primero de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» numero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979,

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria

17944 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Cortés Martínez.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Cor
tés Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 13 de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fe
cha 6 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Argimiro Vázquez Guilién, en nombre 
y representación de don Luis Cortés Martínez, contra resolución 
del Ministerio de Defensa de trece de junio de mil novecientos 
setenta ysiete, que anulamos en lo necesario para ordenar a la 
Administración que deje sin efecto el acto que acordó el ingreso 
en la Escala Especial de Mando, del Teniente de la Escala Auxi
liar don Manuel Navarro Carrión, desestimándola en el resto de 
las pretcnsiones aducidas, sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J E.M.E.),

17945 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 27 de febrero de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Feliciana y doña Esperanza 
Vega Miguel, huérfanas del Sargento de Infantería 
don Nicolás Vega Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Feliciana y doña 
Esperanza Vega Miguel, huérfanas del Sargento de Infantería 
don Nicolás Vega Gómez, quienes postulan por sí mismas y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, Representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de mayo de 1976 (que desestimó recurso de reposición), se ha 
dictado sentencia con fecha 27 de febrero de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de doña Feli
ciana y doña Esperanza Vega Miguel, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, Sala de Gobierno, de tres de fe
brero y veintiuno de abril de mil novecientos setenta y seis, este 
último confirmatorio del anterior en reposición, denegatorios del 
derecho a pensión de orfandad en favor de las recurrentes como 
hijas del Sargento de Infantería don Nicolás Vega Gómez a que 
lasp resentes actuaciones se contraen, debemas confirmar y 
confirmamos los expresados acuerdos por estar ajustados a de
recho, absolviendo a la Administración demandada de la preten
sión actora, sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que será publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo



olio en cumplimiento de lo prevenido en el artículo IOS de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

17946 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 3 de mayo de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Salvador Mas Sastre.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una. como demandante, don Salvador Mas 
Sastre, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por e] 
Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 4 de agosto de 1977 y la de 2 de noviembre 
del mismo año, se ha dictado sentencia con fecha 3 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Salvador Mas Sastre, contra los 
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de cuatro de agosto y dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, este último resolviendo el recurso 
de resposición formulado contra el primero, declaramos dichos 
acuerdos aiustados al ordenamiento jurídico, sin expresa conde
na en costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V._E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

17947 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
21 de julio de 1979.

1 premio de 18.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ................................................................ 20306

Vendido en Gijón, Barcelona. Vitoria. Burgos, 
Badajoz, Pozoblanco, Villafranca de Ordizia,
Madrid, Murcia, Guía, Sevilla, Alberique y 
Bilbao.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 20305 y 20307.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 20301 al 20400, ambos inclu
sive (excepto el 20306).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 06 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 6

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 59470

Vendido en Granadilla de Abona.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 59469 y 59471.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 59401 al 59500, ambos inclu
sive (excepto el 59470).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 15210

Vendido en Madrid.
2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 

para los billetes números 15215 y 15217.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 15201 al 15300, ambos inclu
sive (excepto el 15216).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

2072 7068
1.200 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en:
004 213 588
013 214 823
088 282 825
114 354 893
150 424 953

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea....................................................................... 

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las quince series, 274.800 
premios, por un importe de 1.680 000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17948 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 28 de 
julio de 1979.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de julio, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de quince 
series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose 
112.000.000 de pesetas en 18.320 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 18.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

16 de 200.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 3.200.000
1.200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) ............   24.000.000
2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ........................ 482.000

69 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pes xas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestás que las
del que obtenga el premio primero ............. 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............... 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................................................................. 16.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas v unidades El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.


